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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

EL BAGRE – ANTIOQUIA 
Enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro. (2024) 

 
 

Asunto: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

Ejecutante: NOHEMI MADERA VILLEGAS. - 

Ejecutado: ARBEIS ALONSO BURGOS CONTRERAS. -  

Radicado 

Nro. 
05250-31-84-001-2023-00065-00 

Providencia: Auto sustanciación nro. 014 de 2024. 

 

 

En el presente asunto se señaló fecha para la audiencia inicial el día 6 

de febrero del 2024 a las 9;30 AM, decisión que fue debidamente 

notificada a las partes. 

 

La comisaria de Familia quien representa en este asunto a la parte 

ejecutante, ha solicitado al Juzgado se reprograme dicha audiencia 

toda vez que para esa fecha ya tiene agendada audiencias de 

conciliación con personas de la zona rural de este Municipio. 

 

La petición de la comisaria de familia es de recibo ya que como 

funcionaria pública debe atender asuntos de familia de los habitantes 

de este municipio y en especial de las personas residentes en zona rural 

a quienes les queda un poco complicado su desplazamiento a la 

cabecera municipal, por lo que se entrará a reprogramar la audiencia 

inicial. 

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia inicial en este 

asunto, se señala el día 27 de febrero de 2024 a las 9:30 a.m. 

 

Ese día de la audiencia se evacuará las etapas propias de los artículos 

372 y 373 del CGP, esto es, la audiencia inicial y si es posible, la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE  
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SERGIO ANDRÉS MEJLÍA HENAO 

JUEZ 
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